Fuentes, notas y conceptos del capítulo 8
8.1. Desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana, 1997

 

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras. Coordinación General de Organización y Gestión de Proyectos

Modificaciones puntuales y Planeamiento de desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997

 

La situación administrativa recoge la situación de la totalidad del planeamiento existente en una fecha determinada y los cuadros de actividad describen las características de todas las aprobaciones iniciales y de todas las aprobaciones definitivas habidas en el año. En estos últimos cuadros, por tanto, una misma figura puede ser contabilizada dos veces, una en los cuadros de aprobación inicial y otra en los de aprobación definitiva, si hubiera recibido ambas aprobaciones en el período al que se refiere la información.
8.2. Gestión de Suelo y Urbanización

 
Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras. Coordinación General de Organización y Gestión de Proyectos

Gestión de suelo y Urbanización

 
El significado de las abreviaturas empleadas en el cuadro 8.2.1. es el siguiente:

 
U.E. 
Unidad de Ejecución
A.I.
Aprobación Inicial
A.D.
Aprobación Definitiva
C.J.
Constitución de juntas de compensación
A.P.
Aprobación de proyecto de compensación
 

8.3. Licencias de Nueva Edificación y Primera Ocupación concedidas por Coordinación General de Organización y Gestión de Proyectos

 
Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras. Coordinación General de Organización y Gestión de Proyectos

Licencias de Nueva Edificación y Primera Ocupación concedidas por Coordinación General de Organización y Gestión de Proyectos


La información recoge las características de las Licencias de Nueva Edificación y Primera Ocupación concedidas por el Gerente Municipal de Urbanismo. Los Concejales Presidentes de las Juntas Municipales de Distrito también tienen competencias para conceder ambos tipos de licencias y éstas no están incluidas en estos cuadros.


Las Juntas Municipales de distrito tramitan las licencias de Nueva Edificación y de Primera Ocupación que corresponden a suelo urbano común no protegido (el ordenado directamente por las Normas Zonales 3 a 11) mientras que Gerencia Municipal de Urbanismo tramita las licencias correspondientes al resto del suelo urbano (Áreas de Planeamiento Incorporado, Específico y Remitido y zonas o edificios protegidos) y a la totalidad del suelo urbanizable y no urbanizable. De acuerdo con ello se puede considerar que las cifras constituyen un buen indicador del crecimiento y renovación del parque inmobiliario de Madrid, puesto que las Juntas Municipales solo intervienen en edificaciones puntuales que en ningún caso supongan ampliaciones de la ciudad u operaciones de renovación importantes (ya que ambas suelen exigir algún tipo de planeamiento específico o de desarrollo, correspondiendo por tanto a Gerencia).
 

Los conceptos utilizados en los cuadros son autoexplicativos, en su mayor parte, aunque a efectos de precisar sus contenidos conviene tener en cuenta las siguientes aclaraciones:
Los usos que encabezan las columnas de los cuadros son los definidos en el volumen de Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en su Título 7.- Régimen de los usos, al que hay que acudir si se quieren precisar las actividades clasificadas en cada uso.
Uso principal
Es aquel cuya superficie útil representa el mayor porcentaje respecto a la superficie  útil total de los usos del edificio. El uso de garaje-aparcamiento no se tiene en cuenta a efectos de este cómputo. (Artículo 7.2.6. de las Normas Urbanísticas).

Usos secundarios
Son aquellos que no reúnen la condición anterior. (Artículo 7.2.6. de las Normas Urbanísticas).
 

Local
Conjunto de piezas contiguas en el espacio e intercomunicadas, dedicadas al desarrollo o ejercicio de una misma actividad. (Artículo 6.7.4. de las Normas Urbanísticas).

 

Las superficies de los locales con usos de trasteros, anexos y comunes se han imputado en todos los casos al uso principal del edificio.

 

Las licencias de nueva edificación recogen las características de los proyectos de edificación correspondientes. Son, por tanto, edificios, viviendas, locales y superficies a construir con posterioridad a la concesión de la licencia. Las licencias de Primera Ocupación se refieren a viviendas y plazas de garaje-aparcamiento ya construidas en el momento de su concesión e incluyen, no solo los proyectos de nueva edificación que se han llevado a cabo, sino también los de reestructuración total de edificios residenciales.

8.4. Oferta y precios de vivienda nueva

Ministerio de Fomento

Viviendas visadas

Recoge los datos presentados en el Boletín Estadístico del Ministerio de Fomento. Incluye las viviendas de obra nueva y las ampliaciones, las reformas o restauraciones, en edificios de viviendas en bloque o unifamiliares. Se obtiene a través de las fichas de visado de encargo profesional de dirección de obra. Se contabilizan todas las obras promovidas por promotores privados, así como las obras promovidas por organismos públicos, y que sus destinos sean edificios de viviendas; no se computan, por tanto, las obras promovidas por organismos públicos que tengan otros destinos. (www.fomento.es)

 

Ministerio de Vivienda

Precios de vivienda libre según antigüedad

Recoge los datos publicados por el Ministerio de Vivienda elaborados a partir de la información de las principales compañías tasadoras. (www.mviv.es)

Sociedad de Tasación. Boletín ST
Precio de  viviendas nuevas por distrito

El Boletín ST en cada una de sus ediciones presenta la evolución de los Precios Medios de Mercado de las viviendas nuevas de promoción libre ofertadas durante el periodo de referencia, resultado del análisis de la base de datos propia (www.st-tasacion.es).

NOTA METODOLÓGICA: Las viviendas analizadas son de segunda mano y su procedencia es tanto de particular como de agencia inmobiliaria. Todas ellas se encuentran o se han encontrado ofertadas en la base de datos de idealista, y pasaron los controles de calidad.

8.5. Información catastral
Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública. Dirección General de Tributos


La regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda recogida en la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de diciembre.  En su artículo 61 se define el impuesto como "un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por la propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana sitos en el respectivo término municipal, o por la titularidad de un derecho real de usufructo o de superficie, o de una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios públicos a los que están afectados, y grava el valor de los referidos inmuebles."
8.6. Censo de Viviendas 2001

Instituto Nacional de Estadística. Censos de Población y Vivienda.
Viviendas familiares
Principal o convencional
Cuando es utilizada toda o la mayor parte del año como residencia habitual de una o más personas.

Secundaria
Cuando es utilizada solamente parte del año, de forma estacional, periódica o esporádica y no constituye la residencia habitual de una o varias personas.  

Desocupada

Cuando, sin encontrarse en estado ruinoso, ni en ninguna de las situaciones anteriormente consideradas, habitualmente se encuentra deshabitada.

